MANIFIESTO
Por segundo año consecutivo, nos encontramos aquí manifestándonos en contra de la supresión de la plaza completa de maestro de apoyo en Educación Infantil en el CEIP San Francisco de Ciudad Rodrigo (Salamanca) para el curso 2026/2027, por entender que dicha decisión puede vulnerar el derecho del alumnado de esta etapa a recibir una atención educativa adecuada, inclusiva e individualizada, en los términos exigidos por la normativa vigente.
El próximo curso, la etapa de Educación Infantil del centro contará con cuatro unidades. En todas ellas hay escolarizados uno o dos niños con necesidades educativas especiales, existiendo además casos que precisan una atención muy individualizada. Esta realidad pone de manifiesto la necesidad objetiva de contar con recursos personales suficientes y estables dentro de la propia etapa.
Tras las movilizaciones del curso pasado, se trasladó tanto al centro como a las familias que la continuidad del maestro de apoyo en Infantil depende de un criterio basado en el número de unidades, de modo que solo los centros con cinco o más unidades tendrían acceso a este recurso. Sin embargo, al solicitar la norma o acuerdo que recogiera dicho criterio, la respuesta fue que no se encuentra reflejado en ninguna disposición normativa, sino que se trata de un criterio interno de Inspección. Del mismo modo, según se nos ha informado, tampoco existe constancia de que tal criterio figure en acuerdo alguno con las organizaciones sindicales.
Esta circunstancia resulta especialmente preocupante, ya que la dotación o supresión de un recurso tan relevante para la atención del alumnado más vulnerable no puede descansar en un parámetro arbitrario, rígido, numérico y carente de respaldo normativo expreso, menos aún cuando dicho parámetro ignora la realidad concreta del centro y las necesidades efectivas de los niños y niñas escolarizados.
La ORDEN 1152/2010, modificada por la ORDEN EDU/371/2018, regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo desde principios de inclusión, equidad, prevención, detección temprana y atención individualizada. Es en esta normativa donde se define la figura del maestro de apoyo de infantil como recurso idóneo para dar respuesta a estas necesidades.
No resulta comprensible ni pedagógicamente defendible que, existiendo cinco maestras con plaza definitiva en el centro, se proceda a la pérdida de una de ellas cuando su presencia es claramente necesaria, bien como tutora, bien como maestra de apoyo, dadas las características y necesidades del alumnado escolarizado. Y es aún menos comprensible sabiendo que no se ha admitido a un niño que había solicitado plaza en el CEIP San Francisco para Primero de Infantil y que ha sido derivado al CEIP Miróbriga provocando allí el desdoble en dos unidades de ese curso. Se amplía el cupo en un colegio, mientras se suprime una plaza definitiva en el otro, vulnerando el derecho de elección de centro de las familias. 
No se discute aquí una mejora opcional o deseable, sino una medida necesaria para asegurar que los niños y niñas de Educación Infantil -y muy especialmente aquellos con necesidades educativas especiales- reciban la atención que la normativa reconoce y exige. Hacer depender esa atención de un umbral de unidades no previsto expresamente en la norma supone, a nuestro juicio, una interpretación restrictiva y materialmente injusta del derecho a la atención educativa adecuada. 
Instamos a la Administración educativa que la dotación de este recurso se determine en función de las necesidades reales del alumnado matriculado, y no exclusivamente del número de unidades de la etapa.
Queremos que se dote a la escuela pública y rural de todos los recursos que son necesarios y que la normativa dispone. Queremos y solicitamos que se mantenga la plaza completa de maestro de apoyo de Educación Infantil en el CEIP San Francisco de Ciudad Rodrigo. 
Muchas gracias a todos por estar aquí.

